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~ ," íl--~'-" e e ;..;::;,S ,"{f· ,{2: ,-:·i.;)~:\]::C(; ,-- I..9.S IJeY2s y re'cretas y demás disposicir.oes Supe-
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1..~'Lu:"1C1c St'; ~r~;:;'l~:_~·c·~

()Ll!'.' l~~) (_~J c: i:,\-:'-.:_:"~_):l~_C c~"'~' rt¡:;~L_f:1'()

¿~-k)S;76 re;l];,\) Ji .J u icio Ch'din~rio' Civil
(le Divorci.. r~l'~·~~:~(1l'·o v F';¿rL~icis- (le la. ?a-
tr ia F'ot ,,'1 O,"~ 11"["'l ,. lc rio: ~\,r ,•• , I~ it..'L' 1 L••••. ,,._~''-, • .'.' ~. L ), [C\,; 1) l 1IJ.3" co .-:!" o·
ni'; r.2ul l:; Luh .. en contra de la senara
Pet rona Pérez /\CO:,la con fecha vcintinue-
ve de julio del prese n te ario se dictó una
sentencia tieLllilivd, que en sus puntos le-
solutivos dicen Jo siguiente:

"PRII\lEIC),--- lb procedido la vía
Orclinar ia Civil de Divorcio Nc·,:esHio.- Se
gundo.-- Ei actor probó su acción y la de-
rD'111Cbda r.o s.: excepcionó ni compare-
ció a juicio, por lO que fue declarada en re-
l>....ldld.- Tcrcero.--·-Sc dccl: ....ra disuelto el
vínculo manirnonial concertado por los se-
ñores Marco Antonio Raúl Castillo y Petro-
na Pérez .~~COSL1, con fecha cuatro de junio
de mi! novecientos setenta V uno, en esta
ciudad Capital, ouedando ambos cónyuges
e11 él})tiiLICf I~.!:"~c: :~'tr,:)c:~11tIC~.·~:.~nupcias, IJc..
ro la der;'}?1,cLc1C1·1 Perrona Pércz Acosta no
r odrá l:.;;.-tCt;I'Jc~~:;i!101-.asta pasados dos años
C1~l11f' "., ('{'1-1i .,..:"" ,;(":dc la Fcv'!"". en que cau--'-'P' 0~_ .~) •.•. '.1- .-,.:. •. ·._l,·~·,_.L _ (~4. •.. '.~'- __."-1.t .l.~ c.; ....a

se ejecutoria (":1:>. resolución, en virtud de
:~cr .J~... .vt: ~">T·;p:~¡~ln.~_ CtI8rto.--- Se
co n ~_--L:.l ~:~_:cl;".-1 .:...-~ f\'·f;.,:'l7: ;~.:c,;t(lc~.12 pér-
(~id:J ;:,c 1~-': r r.: "!,' r -,)t .: -;~:;.-t ,~l :.;~)~.')i·(.~su menor

~n~.'. quien que-
(L~~~·:., ,:.j 1 \ .t -, l~.? ' ~~ :.>:,;,Cl~_;¡~
p~:dr\? l\ira:,() :~1'1 'cT:i:) r:ClL:l Castillo v no
l';n ~'");'-(.:~ f~}l-_: p(lf_: o1~}. c~js :-2r~c--'~=~e12bienes
ele 1e, sr~("p, '",~~ ,')' "'-'1,,·,1 '¡;(' 11-'alucar " lpl'O-;<L. 0-' _ .... , .... ~, __ '_", _:,\...--. _, O) _~{.?¡_ .."..•., --..•.J ..•. "C'" C.l

\U:: al respecLo.·- Quinto.- Como la con-

fenida Perrona Pérez Acosta, fue declara-
da en rebeldía, por no excepcionarse den-
tro ckJ término de ley, notifíquesele esta
rcso iución de conformidad con lo estable-
cÚlo por los artículos 616 y 613 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, por cuenta del actor; y aparecien-
do que la demandada Iue legalmente em-
plazada en su domicilio, para los efectos
c;e que cause ejecutoria la presente senten-
cia, deberá estarse a las prevenciones ge-
nerales de la Ley y hecho que sea procéda-
se conforme lo establece el artículo 291 del
Códizo Substantivo Civil.- Notifíquese y
cúmplase.- Así, Juzgando definitivamen-
te, lo manda y firma el ciudadano Lineen-
ciado Merlín Narváez Suárez, Juez Segun-
do de Primera Instancia de lo civil de és-
te Primer Partido Judicial del Estado, por
ante la Secretaria Judicial "C" Juana Inés
Castillo Torres, quien autoriza y da fé.-
Firmado.- Una firma ilegible.- Firmado
.-Una firma ilegible.- Rúbrica ..".- Se-
guidamente se fijó la Sentencia.- Conste
.- Firmado.- Una firma ilegible.-Rúbri-

"ca ....

Por mandato judicial y para su publi-
cación ordenada en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente edicto a los pri-
meros días del roes de agosto de mil nove-
cientos setenta V siete, en la ciudad de
\-:i~é';jt:njj()sD. .. Cap ital del Estado de Ta-,
G;,L '[;.

,
La Sr ia. Jud. "C": del Jdo. 20. Civil.

C. Juana .Inés Castillo Torres.
3- ')
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Edicto
Víctor Estebán de la Cruz, natural y ve-

cino de esta Ciudad, y con domicilio en el
P. de Tapotzingo, mayor de edad, soltero
católico, agricultor y con mediana instruc-
ción primaria por medio de un escrito fe-
chado 10. de julio y signado por él mismo
ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal ubi-
cado en el Poblado de Tapotzingo de esta
Ciudad, constante de una superficie total
de 3,132.00 metros cuadrados que dice po-
seer desde hace dos años en forma pacífica,
continua, pública yen calidad de dueño, y
que se encuentra dentro de las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norte con una superficie de 50.90
metros con Aquiles Pérez, Al Sur con una
superficie de 50.00 metros con Gonzálo Es-
tebán Al Este con una superficie de 46.00 y
22.20 metros con Manuel Cupil y Marina
de la Cruz, y Al Oeste con una superficie de
56.10 metros con Dionicio Luciano, ha-
biendo anexado al efecto el plano respec-
tivo.

Lo que se hace saber del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuido por el artículo XX del re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. V{elio Domínguez Cornelio.
3-1

H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Edicto
Marina de la Cruz López, natural y

vecina de esta Ciudad, y con domicilio en
el P. de Tapotzingo, mayor de edad, solte-
ra, católica, con mediana instrucción esco-
lar y dedicada a las labores del hogar, por
medio de un escrito fechado 10. de Julio y
signado por ella misma ha comparecido an-
te este, H. Ayuntamiento Constitucional, de
nunciando un lote de terreno perteneciente
al fundo legal ubicado en el pueblo de Ta-
potzingo de esta ciudad constante de una
superficie total de 1,920.00 metros cuadra-
dos, que dice poseer desde hace 2 afias en
forma pacífica, continua pública y en el-

lidad de dueña y que se encuentra dentro
de las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte con una superficie de 46.00
metros con Jacinto Estebán, Al Sur con
una superficie de 43.50 metros con Manuel
Cupil, Al Este con una superficie de 49.30
metros con Manuel Cupil y Al Oeste con una
superficie de 22.20 y 16.70 metros con Víc-
tor Estebán y Aquiles Pérez, habiendo ane-
xado al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

i
1rSufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

}

j
•t.I~Dr. F. Welio Domínguez Camelia.

3-1
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Iero Partido Judicial, Villaherrnosa, Tab.

Convocatoria de Remate

'PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de ejecución derivada
del principal número 016/974 relativo
al Juicio Ejecutivo M e r can t i 1, pro-
movido por el señor licenciado Francisco
Pérez Selvas v Gerardo Morales Corona,
endosatarios ~n procuración del Lic. An-
tonio de la Torre C., en contra del señor
Jesús Seguro Castillo., con ésta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco, ju-
lio veintiuno de mil novecientos setenta y
siete.- A sus autos el escrito del licencia-
do Francisco Moha Márquez, para que obre
como proceda en derecho y se acuerda:-
l.-Para todos los efectos legales que pro-
cedan se tienen por aprobados los avalúos
practicados por el Perito Común señor
Francisco Farías Castellanos, en virtud de
que no fueron objetados los mismos por
parte interesada.- II.- Como se solicita
y con fundamento en 19dispuesto por los
artículos 1410y 1411del Código de Comer-
cio en vigor, yen los artículos 543, 549, 550,
552,553, 556 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en ~I Es-
tado, aplicados supletoriamente al de Co-
mercio, sáquese a pública subasta y al me-
jor postor el siguiente predio:- a).- Pre-
dio urbano constante de una superficie de
104.90 metros cuadrados y su correspon-
diente construcción, con las colindancias
siguientes: Al Norte: 19.00 metros con el
señor Miguel Marín; Al Sur: 19.00metros
con Carmen Jiménez; Al Este: 13.18 me-
tros con Juan Jiménez; Al Oeste: 12.40me-
tros con calle Obrero número 310 ubicado
en la calle Obrero número 310 de ésta ciu-
dad, inscrito a nombre del demandado Je-
sús Segura Castillo en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de ésta ciu-
dad con el número 21,524 a folios 37 del
volumen 84del Libro Mayor- b) .- El pre-
dio urbano que se saca a remate tiene un
valor pericial de $ 90,000.00Noventa Mil

¡Ji.
"")tI'

..~

pesos, y siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad antes
mencionada, es decir que la cantidad que
sirve de base para el remate es la cantidad
de $ 60.000.00 Sesenta mil pesos, anuncie-
se tres veces de tres en tres días en el Pe-
riódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de mayor circulación que
se editen en ésta ciudad, tres veces de tres
en tres días, y fíjense avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad
solicitando postores, entendido que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de
éste Juzgado el día veinte de octubre del
presente año a las doce horas, debiendo
los licitadores depositar una cantidad
igual por lo menos al diéz por ciento del
valor pericial del inmueble que se saca a
remate, en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado, sin cuyo requisito no
serán admitidos.- Notifíquese y cúmpla-
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano Li-
cenciado Merlín Narváez Suárez, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
"C" Juana Ines Castillo Torres quien au-
toriza y da fé- Firmado.- Una firma ile-
gible.- Firmado.- Una firma ilegible.-
Seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste.
- Firmado.- Una firma ilegible.-Rú-
b· "rIca....

En solicitud de postores expido la Pre-
sente convocatoria de remate a los veinti-
seis días del mes de julio de mil novecien-
tos setenta y siete, en la ciuda de Villaher-
mosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "c" del ldo. 20. Civil.

JUANAINES CASTILLOTORRES
3-3
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P)
H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco,

e ,
~L ~ r

"

, J

Herculano Sánchez Olán, originario
y vecino de esta Ciudad .Y con domicilio en
la calle Tuxtepec s/n., de 43 años de edad,
casado, católico, con instrucción escolar,
comerciante, por ruedio de u,:¡ '.:scritu fe-
chado 13 de abril y signado por él mismo
ha comparecido ante CS~~~ H, r\Y,F; ¡:"'.'¡CJl-

to Constitucional, denunciando un lote c1e
terreno perteneciente a! fL,r¡c!o !c;,')l ,-,!]i,
cado en la calle Eusebio Castillo d,-' t::
Ciudad, constante de una :;uperhc:c ro tr.l
de 374.00 metros cu~ujr:JC~c1:<, que cl;:~:c~.}:)-
seer desde hace 30 arios c;;-; fonna:l.Cific~l,
contínua pública y en cai:cl::d., uc.;o y
quese encuentra den t ro ,t",; .';: ':das',
colindancias siguientes. Habicn.Io ét:-;cxa(lc)
al efecto el plano respcct ivo.

Al Norte con una superficie de !6,~}J
metros con Nianucll\¡Ia;~¿fj'.l MZ\f~~:' f\l :;éll'
con una superficie el,,?.:; 5In'1-''''''0'' ,~-':1 '~:~"c~~"}-Jc ..•.... s."-' _"'/0 __ "-, 4 .",,-, •..1 ,) •.....t....~ ,--_'..,tl.

roen Subiaur Zapata, Al F.~;t;; CO:' UT'} su-
perficie de 24.30' con Idilia OJ{y¡ Fl-;'¡S y al
Oeste con una sUfHr[;'::;c . 1.3,(;:) con Gua,
dalupe Chán Montejo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general rara que quien se con-
sidere con derecho 8. deducir!o s::::pn:::>zc,]-
te en el término de ocho días él nart ir ck
la publicación del presen te edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros 1\1u·
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuido en el Art ículo XX del Re-
glamento ele Terrenos del Fundo L_'::TI

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabclo Tosca

'Td.Jasco.

PiOgUj¡1 :l Cc::-cía. de la Cruz. nuural v
vcr ina (le es: C:"Ét1c[acl \ C~)]1 ~~()~i; ici lio en
1a e a 1 z. ~.~, .' P :t i :..!, ¡-~~~.''. ~) ~ \.~:.~ e el ~~(1
\'il~dzlJ: e, .t ¡Jca, e _JiCíl( i ,~t 1:,! L 1.-"<:'!,_?~ (1':'1hf)U'lr sin }'n':'''''' :/'" ,'-' """]', " o' ""·,.(,.(1.,1',,.)t:--L J l '.J _~_ •.1l: l(,_ •.. J ••••••• : .•. }-l Ul_~d,~ '_ . l-.-~_)i .. _"-

,-le uc; C-;,~ l"~ ~.'__) i'~ -,'1: ¡'..~{.) ¿" t v.: 1; ! • '- •. "')
_ - __ J ,1"" , •• ;- i~i.l~c-

([(.1 f;C,l' L~ t~::-!. -~!i ¡";.':"t
j

:':~ C(nTli,~<- r,« ¡ ) an-
l~' i._l;~'~.:1 t. J\.\ :,;"~i.~.l¡~;(:'11·~<)C'Oli.:: ti. u ';.f)n~l: de,

" i :~~ t ....'r,__n.'-) i ji.,~} te ',1(',. ie n-
1-:>";; -} ,/.; ~::~~ C:

J
~.• .i i ; -; .~lilte,

':.'',: L "u. : 1: .00 _ ¡(trus ClE1'

(~rH(l("}s. lIt11" c;f

~:;l\¡('¡:;~sn,P::~.;
t ro de l;!'~ C¡'_'.!'

tes:

.:\ ~ l';.l,):,t,~ i>.,lil :L a ~;t:~"j'..~rJ~!~' ~"(' \. \_ -·L":;,60
1" , C' [ Al.-:-t! ;..; C'\}!~ !'~i;!;·.~ \: '; no.nbre )' ~::o ieg. t~

~". <'U:-l lq:_~ ! ~,:1: ;cic (;;~ .;'~c:(,J rnct ros
con .;--;:'.'1"1; ~.~c :_~~~~f;'.l, /\! I?,st(.~con !1118 su-
r-:c etc 7;:·, .'"\ !: ~):~LC~;,} 'rf; !·~:::i .: f,,,1d-
t:.'_t"\~-:l \. o,\f t.)~~.): !.'!/ ti ~;;.~~.~tr:~>..:rf¡cie (1,,_" S.3 .6()
i, ',:', ','. :., ,; 'r,. \ (-,' i,'. ,','.',', " "., ¡ 1 ).... ~' 1· 1-'. ¡ \ !_.¡!.'! i\,!(), l':~,;:=-),~enctfJ~~.n~x~·'..-
elo ;'! ckcio el ):¿lnu respectivo.

Lo que S,-' !l,-,:e (le! co nocirnicn to del
b¡:CCl en r.l.T'Ci'¡! pa.;·'-~ Cj1..H~ quien se con-

o 1 T 1 -, '1

:3iU(:1"2 C()~.1 oc-: j¡'Ci.{1(jlj() se ~~i'l'<,t.·n-

te ("I;,'~ t ¡ ji uch'; dí¿~s.a'pé{~til:de
c:;:a r.ublic;c ,',¡ presente edicto, por
tres veces COi): (:,l' í. í \~( ~ en el Periód ico Ofi-
cial del Gobierne ehl :-.<;:-~do Tableros Mu-
D.!ti113JC3 \7 rz}] '~" c~e acuer-Io
""'1,, <,;t,,:,1 --, 1 'V",-' 1"'".•..''-,·J.l ,t... ..ví. .t :.. ; l~ 11 •..••..; ./L./·':;,. tiC' t---',:..>
c·1¡''''Q''''''r ';, j ') de T' ',' ':10"; ."!(' ¡ ro" n ,In 1t: iL.l ..•.). {.....- ... ,\ .". L _•.. } ., ...L •.. •..• .•. ,,-,;., ._ • ......,

:UCé1., Ti.'b ,él -"' de ¡\posto de 1977

r». F. '\'\/eI Dt)~:.--' . e.7, Corrielio.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial.

e onvocatoría de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de ejecución derivada del
principal número 468/970 relativo al Jui-
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
señor Licenciado Juan Morales Torres co-
mo endosatario en procuración del Banco
Agropecuario del Sureste, S.A., en contra
del Ing. Humberto González Gómez; con
ésta fecha se dictó un auto que literalmen-
te dice:

...... Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
agosto cuatro de mil novecientos setenta
y siete Vista la certificación practicada por
la Secretaría se acuerda: Para todos los
efectos legales se aprueba el Peritaje ren-
dido por el Ing. Joaquín Peralta Peralta.--I1
.- Como se pide y con fundamento en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio 543, 549, 550, 553 Y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles aplicado suple-
toriamente al de Comercio, pónganse en
pública subasta y al mejor postor, los
siguientes bienes propiedad del ejecutado
Ingeniero Humberto González Gómez.i-c-a )
- Predio rústico número 35 con una su-
perficie de 99-33-00 Hs, con las siguientes
colindancias: Norte: lote Núm. 32 con pro-
piedad de Humberto González Gómez; Sur
lote Núm. 56 con propiedad de Máximilia-
no Alvarado; Este lote Núm. 34 con pro-
piedad de Alberto Mancillas Meda; Oeste
lote Núm. 36 con propiedad de Humberto
González Gómez; Inscrito bajo el número
175 del libro de entradas, número 10 folios
132 al 134 del libro de Extract.os volumen
20, quedando afectado el predio número
3634 al folio 84 del Libro Mavor volumen
13, e inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de
Huirnanguillo, Tabasco; sirviendo de base
para el remate la cantidad de Doscientos
Ochenta y Nueve Mil Quinientos Pesos,
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad o sea:

Ciento Novénta y Tres Mil Pesos, b).-
Predio rústico número 36 con una super-
ficie de 110-00-00 Has; con las siguientes
colindancias: Norte lote Núm. 31 propie-
dad de Margarita H. de Rodríguez; Sur lote
Núm. 55; Este lote Núm. 35 propiedad de
Humberto González Gómez; Oeste: lote 37;
inscrito en el Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio de Huirnanguillo, Ta-
basco, bajo el número 251 del libro de en-
tradas número 10 a folio del 212 al 214 del
libro de extractos número 20, quedando
afectado el predio número 3797 al folio 248
del Libro Mayor volumen 13; sirviendo de
base para el remate la cantidad de Trescien
tos diéz y ocho mil trescientos setenta
y cinco pesos M.N., siendo postura
legal la que cubra las dos ter ce r a s
partes de dicha can t ida d o sea: Dos
cientos doce mil doscientos cincuenta pe-
sos M.N., c)- Predio rústico número' 33
con superficie de 99-25-00 Hs, con las si-
guiente colindancias: Norte Lote Núm.
10; Sur lote Núm. 34 propiedad de Alberto
Mancillas Meda; Este Terrenos de la Colo-
nia Unidad Modelo; Oeste lote Núm. 32
propiedad de Humberto González Gómez;
inscrito en el Registro Público de laPropie-
dad y del Comercio de Huimanguillo, Ta-
.basco bajo el número 176 del Libro de En-
tradas número 10 a folios del 135 al 137
del Libro de Extractos volumen 20 quedan-
do afectado el predio número 4961 al folio
166 del Libro Mayor volumen 18; sirviendo
de base para el remate la cantidad de Dos-
cientos Ochenta y Nueve mil Seiscientos
Veinte Pesos M.N., siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad o sea: Ciento Noventa y Tres Mil
Pesos Ochenta Centavos. d). -Predio rús-
tico número 32, con una superficie de ....
99-00-00 Has., con las siguientes colindan-
cias Norte lote Núm. 11 propiedad de To-
más Robles R; Sur Lote Núm. 35 Propie-

(Sigue a la vuelta)
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dad de Humberto Gonzálcz G' Este lote
Núm. 33 propiedad de Humbe~to Gonzá-
lez G; Oeste lote Núm. 31 propiedad de
Margarita H. de Rodríguez; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad v del Co-
mercio de Huimanguillo, Tabasco, bajo el
número 174 del libro de entradas número
10 a folios del 129 al 131 del libro de ex-
tractos número 20 qquedando afectado el
predio número 3665 al [o] io S5 del Libro
Mayor volumen 13.-Sirviendo de base pa-
ra el remate la can t idad de Doscientos
o~henta y seis mil ochocientus setenta y
CInCO pesos M.N., siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad o sea: Ciento noventa y un mil
doscientos cincuenta pesos M.N; Anuncie-
se por tres veces de tres en tres días por
edictos que se fijarán en los sitios publi-
cas más concurridos de ésta ciudad v de
Huimanguillo, Tabasco, así como en el Pe-
riódico Oficial del Estado, v uno ele los
diarios de mayor circulación en ésta Ciu-
dad, solicitando postores, entendido que la
subasta tendrá lugar en el recinto dé éste
Juzgado el día cuatro de Noviembre del
presente año a las doce horas, siendo pos-
tura legal la que cubran las dos terceras
partes de dichas cantidades, debiendo los
licitadores depositar previamente en la Se-
cretaría de Finanzas del Estado, una canti-
dad igual por lo menos al diéz por ciento
del valor de los inmuebles, que sirvió de
base para el remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.-Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo nrovevó v firma
el ciudadano Licenciado Merlífl Narváez
Suárez, Juez Segundo de Primera Instan-
cia de lo civil del Primer Partido Judicial
del Estado, an te la Secretaria Judicial "C"
Juana Inés Castillo Torres quien autoriza
.Y da fé.- firmado.- una firma ilegible.-
firmado.- Una firma ilegible.- Firmado.
- Una firma ilegible.- Seguidamente se
fijó el acuerdo.- Conste.- Firmado.-
Una firma ilegible.-Rúbrica".

En solicitud de postores expido la nre-
sente convocatoria de remate a los diéz
días del mes de Azosto de mil novecien tos
setenta y siete, en la ciudad de Villahcrrno-
sa. Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del J do 20. Civil.

C. Juana Inés Castillo Torres
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Santiago de la Cruz López, natural v
vecino de esta Ciudad. y con domicilio en
la calle 1. Rarnírez, mayor de edad, casado,
agrícultor, católico, con instrucción esco-
lar, por medio de un escrito fechado 9 de
j~nio y signado por él mismo, ha compare-
cido ante este H. Ayuntamiento Constitu-
ciona! denunciando un lote de terreno per-
teneciente al Fundo Legal ubicado en la
calle 1. Rarnírcz de este Mpio., constante de
una superficie total de 896.00 metros cua-
drados que dice poseer desde hace 20 años
en forma pacífica. continua, pública v en
calidad de dueño, y que se ecuentra den-
tro de las medidas y colindancias siguientes.

Al Norte con una superficie de 14.00
metros con Nicanor López y Ma. del Car-
men Jiménez, Al Sur con 14.00 metros con
Ma. del Carmen López de C. Al Este con una
superficie de 64.00 metros con caIlc 1. Ra-
mírez y Al Oeste con una superficie de 64.00
metros con Zona del Río, hibiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Para ies Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Lega'.

Nacajuca , Tab .. 2- 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Corrie iio.
3-2
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Alejandro López López y Dalila Frías
de López, naturales y vecinos de esta ciu-
dad y con domicilio en la calle Tuxtepec
sin. mayores de edad. casados, católicos,
agricultor, labores del hogar, el primero
sin instrucción cscolar , la segunda con
instrucción escolar, por medio de un escri-
to fechado 1 u. de junio y signado por ellos
mismos, han comparecido ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, denuncián
do un lote de terreno perteneciente al fun-
do legal de esta Ciudad v ubicado en la
Calle Tuxtépec, constante de una superfi-
cie total de 576.00 metros cuadrados, que
dicen poseer desde hace 10 Mios en forma
pacífica, cont ínua pública y en calidad de
dueños, y que se encuentra dentro de las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte con una superficie de 8.00 me-
tros con Antonio García. Al Sur con una su-
perficie de 8.00 metros con la calle Tuxté-
pec, Al Este con una superficie de 72.00 me-
tros con María Cao Vda. de Z., y Al Oeste
con una superficie de 72.00 metros con Ger-
mán Ovando, habiendo anexado al efecto
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear RabeIo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Ricardo Jiménez Frías e Hijos, origi-
narios y vecinos de esta Ciudad, y con do-
micilio en la calle Tuxtepec ~-¡n. casado
católico, con mediana instrucción escolar,
carpintero, por medio de un escrito fecha-
do 9 de mayo y signado por ellos mismos,
han comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional, denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal ubica-
do en la calle Agrarista de esta Ciudad, cons
tante de una superficie total de 1,675.00
metros cuadrados, que dicen poseer desde
hace mucho tiempo en forma pacífica, con-
t ínua, pública y en calidad de dueños y que
se encuentra dentro de las medidas y colin-
dancias siguien tes.

Al Norte con una superficie de 70.00
metros con Antonio Ocaña, Al Sur con una
superficie de 45.00 con Antonio García 5.60
metros 28.80 con Gloria García Al Este con
una Superficie de 18.00 con la calle Agraris-
ta, y Al Oeste con una superficie de 29.70
metros con Salomé García, abiendo anexa-
do al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Lega1.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic • Oscar Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
3-2



I ••.....•..•.(~. j;. t ~
., ,: 1

PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Agosto 24 de 1977

Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil
Villaherrnosa, Tab.

E O 1 e T ()
c. Pablo Baeza León.
Donde se Encuentre.

Que en el expediente civil número ..
168/977 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la
señora Carmen Hidalgo García de Baeza.,
en contra del señor Pablo Baeza León., con
ésta fecha se dictó un auto que literalmen
te dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,junio
veintidos de mil novecientos setenta y sic-
te.- Por presen tada la señora Cal-men
Hidalgo García de Baeza, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña, pro-
moviendo en la vía Ordinaria CIvil el Divor-
cio Necesario en contra de su esposo sellar
Pablo Baeza León de domicilio ignorado.
Con fundamento en los artículos 266, 267
fracción IX, 278, 282 Ydemás relativos del
Código Civil; 121, 142, 143, 155 fracción
IV, 254 Y demás concernientes del Código
Procesal Civil, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta. En virtud de
que el"demandado Pablo Baeza León es de
domicilio ignorado con apoyo en el artículo
121 fracción II del enjuiciamiento civil ex-
pídanse los edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado y por tres veces de tres en
tres días en el diario de mayor circulación
que se edita en ésta ciudad, haciéndole sa-
ber al demandado que deberá presentarse
a éste Juzgado a recoger las copias, del tras-
lado dentro del término de Treinta días
que computará la Secretaría a partir de
la última publicación del edicto. Fórmese
expediente regístrese y dése aviso al Supe-
rior Se tiene por autorizados para oír ci tas
y notificaciones a nombre de la promoven-
te al C. Lic. Pablo García Avalas y Teófilo
Arellano Arellano en el domicilio señalado
.-Notifíquese personalmente y cúmplase.
- Lo acordó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Merlín Narváez Suárez, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo civil
de éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante la Secretaria Judicial
"C" señorita Juana Inés Castillo Torres que
autoriza y da fé.- Firmado.- Una firma
ilegible.- Firmado.- Una firma ilegible.
- Seguidamente se fijó el acuerdo.- Cons
te.- Firmado.- Una firma ilegible. Que-

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

íJ I e r ()
José Ber ra Abud, natural y vecino de

esta Ciudad y con domicilio en la calle San-
tos Degollado s/n., mayor de edad, casado
católico, agricultor, con instrucción esco-
lar, por medio de un escrito fechado 3 de
junio y signado por él mismo ha compare-
cido ante este H. Ayuntamiento Constitu-
cional, denunciandoun lote de terreno per-
teneciente al Fundo legal ubicado en la ca-
lle Nicolás Bravo de esta Ciudad, constan-
te de una superficie de 1.737.00 metros cua-
drados, que d ice poseer desde hace 10 años
en forma pacífica, cont ínua, públ ica Y en
calidad de dUCI10 y que se encuentra den-
tro de las medidas y co lindancias siguien-
tes:

Al Norte con una superficie de 86.00
metros con Jesús Gómez, Al Sur con una
superficie de 79.00 metros con Manuel Gó-
mez, Al Este con una superficie de 18.00
metros con Arroyo Catalina, y Al Oeste con
una superficie de 25.10 metros con calle
N. Bravo.

Lo que se hace del conocimiento, del
Público en general para que quien se COIl-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.
Dr. F. vVelio Dornínguez Cornelio.

3-2

dó inscrito bajo el número 168/977 en el
libro de gobierno Rúbricas ...".

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada expido el presente edicto
a los vein te días del mes de julio de mil no-
vccicnros setenta v siete, en la Ciudad de
VilJahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co.

La Sria. Jud. "c" del Jdo. 20. Civil.
C. Juana Inés Cast illo Torres.

3 - 2
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municlplo de Nacajuca, Tabasco.

Raquel Lcyva Górncz, originaria y ve-
cina de esta ciud:HI con dornici lio en la ca-
lle Pípi!a :;/n l¡;:l) ,Ji' de l~J:)d soltera cató-
lica v CU1J ilbcr:_l'..:,_iUl1 escolar dedicada a
hs L' ,'e:: ¿ ¡ : ('t,<lr po r nl,',Jio de un es-
c,~j;f) r,_~·~.__ o ~jj ti,-~ Icbrcro y signado por
l. lia rni s rna h~_~ce.H n :-i~1.r,::'(:,·;.):.J ~'.r:L....es ~c H.
tivun ¡.(1;1 iento f._'onst ituc ional denunciando
un lo:e de ter reno pene! ecicnte al fundo
L:J:~l t!b~(:dL:() t'ilt:rt.' lds c';;iltcs PÍl1il<1 ~FCri-
:i1ntu P¿tlr'Ja lle i';SU Ciudad constante de
tii'}~l ~_:ur>,~rr~clc :()t~d elc ~'!f.l.C~U¡'~~ctros cua-
,-i~_-(_~Lt~.JS que c1!c;...r)(}~·-;<.:'''':l~(l',,~")lle ..ace muchos
l ¡~l;-:,)U ,_ 1 rorr:~<l ¡J~,~:dÜ:,lcontinua pública
v C-l c;¡!idc~d d',' '-~Ul:;l<l. V o ue se cncuen ua
¿lc!ltro d'..' las lLJid<'lS s'¡eLiicntes, habiendo
"H1é:X;'lÚ) al dccl ()el plano respectivo.

f\I l'..It)rie (CH}tilla superf.icie de 2s'.OtJ
,-,l" ro=-: ¡:i.;;-,t'u,: 'u i;odrígl¡eZ Al Sur con

L1ilZl '.,u:~erlic¡c d : 30.SG m. con Juana Lev-:
\;J Gc)]T,CZ Al E:"tc eD!1 una superficie de
25.0) metros con Juan Brabata y Al Oeste
con una superficie de 16.00 metros con la
c::dk Pípila.

Lo que se ju.ce del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto por
¡P:;~;veces consec» iivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno dcl Es rado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
,,)O lo estatuido en el Artículo XX de] Re-
s'bmcnto de Terrenos del Fundo Lezal..-" l.=-

Naca iuca, Tab., él 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efect ['0, No Reelección.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H, Ayuntamiento.

Dr. F. "'.ieHo Doruínguez Cornelio.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Pablo Olán García y Ursula de la Cruz
de Olán orginarios y \'C'''::'-'05 de esta Ciudad
con domicilio en la calle T. n:,:11ire~ mayo-
res de celad, C(;.S:1 ....~(j>; J CLl ! ;C~)~~~,con instruc-
ción prirnaria, ca.n ces mos y dedicada a las
lab ('1'('" del 1,f-'''-l)- ;-, '. ,-,,"--~-; ,~-, LJ'1 escr ito.l._~ ~~J,.. /~) '- __ l,._ .... ,(, ..,. ,r"'- ~,I •. ·"·_.· _J 1....4'...., •....c. '-~ .••

fechado 8 de Jj1:1fZO v s¡~llado por ellos mis-
111('" han comp '-"-PL:;:-i":-,,, este H Ayunta-~.'::j 1(..~..•• -,J Iv\. L "-" ,:",_. ,_' \...•. '--, •......l ....

miento const.itucional, denunciando un lo-
te de terreno perteneciente al fundo legal
ubicado en la cal le I. Rarnírez de esta Ciu-
dad, con una su nerficie total 405.60 me-
tros cuadrados que dicen poseer desde ha-
ce 30 años en forma pacífica. continua,
pública y en calidad de dueños y que se en-
cuentra dentro de las medidas y colindan-
cias siguientes, habiéndo anexado al efecto
el plano respectivo.

Al Norte con una superficie de 50.70
metros con Felipe López, Al Sur con una su-
perficie de 50.70 metros con Lucio García,
al Este con una superficie de 8.00 metros
con Antonio Jiménez, y Al Oeste con una
superficie de 8.00 metros con la calleI. Ra-
mírez.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cid del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuido en el Artículo XX del Re-
glarnento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca. Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.
DI'. F. Welio Domínguez Cornelio..,

•
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H. AytU1tamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

EDICTO

Luis Magaña Magaña, originario y ve-
cinode esta Ciudad y con domicilio en la
calle Pípila s/n., mayor de edad, casado, ca-
tólico con instrucción primaria, por medio
de un escrito fechado el 6 de mayo y sig-
nado por él mismo, ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional, de-
nunciando un lote de terreno pertenecien-
te al fundo legal ubicado entre las calles
Antonio Ruiz y Pípila de esta Ciudad, cons-
tante de una superficie total de 443.50 me-
tros cuadrados, que dice poseer desde hace
mucho tiempo en forma pacífica, continua,
pública y en calidad de dueño y que se en-
cuentra dentro de las medidas y co!indan-
cias siguientes.

Al Norte con una superficie de 30.20
metros con la calle Antonio Ruiz Al Sur con
30.70 metros con Arroyo, Al Este con una
superficie de 13.80 metros con terreno mu-
nicipal y Al Oeste con una superficie de
15.30 metros con la calle Pípila. Habiendo
anexado al efecto el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
esta publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Nacajuca, Tabasco.

EIlICTO

Jacinto Estebán Matías, natural y ve-
cino del P. Tapotzingo, de esta Ciudad,
Mayor de edad, soltero católico, con ins-
trucción primaria, agricultor, por medio
de un escrito fechado 10. de julio y signa-
do por él mismo ha comparecido ante este
H. Ayuntamiento Constitucional, denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al
fundo legal ubicado en el Pueblo de Tapot-
zingo, de esta Ciudad, constante de una su-
perficie total de 1,870.00 mts., cuadrados
q. dice poseer desde hace 2 años en forma
pacífica, continua, pública y en calidad de
dueño, y que se encuentra dentro de las me-
didas .Ycol indancias siguientes.

Al Norte con una superficie de 48.20
metros con Aquiles Pérez, Al Sur con una
superficie de 46.00 metros con Marina de
la C. López, Al Este con una superficie de
45.50 metros con Manuel Cúpil y Al Oeste
con una superficie de 35.00 metros con
Aquiles Pérez, habiéndo anexado al efecto
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general para que quien se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho mas a partir de
la publicación del presente edicto por
tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu-
nicipales y Parajes Públicos, de acuerdo
con lo estatuído en el Artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Nacajuca, Tab., a 3 de Agosto de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Lic. Osear Rabelo Tosca

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Dr. F. Welio Domínguez Cornelio.
3-1
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa de Méndez, Tab.

Edicto
Santiago May Ovando originario y ve-

cino de la Calle Justo Sierra, de 60 años de
edad casado, católico sin instrucción esco-
lar, campesino, por medio de un escrito fe-
chado ayer y signado por ellos mismos han
comparecido ante este H. Ayuntamiento
Constitucional denunciando un lote de te-
rreno perteneciente al Fundo Legal, ubica-
do en la Calle Justo Sierra de este Munici-
pio constante de una Superficie de 607.68
m2., que dice poseer más de 40 afias en foro
ma pacífica, continua, pública yen calidad
de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 63.30 con calle Nueva, Al Sur
63.30 con la Señora María del Carmen Ra-
món, Al Este 11.20 con la Calle Justo Sie-
ca y Al Oeste 8.00 con el Señor Lino Gar-
cía Velázquez.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de ocho días a partir de la
publicación del presente edicto, por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales
y parajes públicos y de acuerdo a lo esta-
tuído en el Artículo XX del Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Julio 22 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Artemio Madrigal Pérez.
3 --

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tenosique, Tabasco, Méx.

EDIe r o
Elmer García López, mayor de edad,

con domicilio en el Poblado Arena de Hi-
dalgo Municipio de Tenosique, se ha pre-
sentado a éste H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en el Pobla-
do Arena de Hidalgo, el cual posee desde
hace más de 20 afias, constante de una su-
perficie de 12,737.50 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.- Tres medidas, 25.00 me-
tras con Gilberto Carrillo, 93.00 metros con
Rasario García Sánchez y 50.00 metros con
Manuel Solano.

Al Sur.- 177 metros con Vidal García
López. Al Este.-147 metros con Apolinar
Delgado García y Miriam del C. García de
Peraza. Al Oeste.- 40.00 metros con carre-
teraa Chancalá.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publica-
rá por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Tableros Municipa-
.les y Parajes Públicos de acuerdo con lo es-
tatuído en el Artículo XX del Reglamento
de Terrenos del Fundo Legal.

Tenosique, Tab., Agosto 13 de 1977.

Sufragio Efectivo. No releección.

El Presidente Municipal de Tenosique.

C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario

Druso Ramires Pavón.
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H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Jalpa de IVíéndez, Tab,

Angela Mart íncz Pérez ele Velueta, ma-
yor de edad, con dorniciiio en esta ciudad,
instrucción escolar. pUl medio ele un ofi-
cio fechado ír¡ de iunio ·'cl e;'i"¡~,l " vi'",-,\-- e _J ~ .!Ll.l. \,.¿ 1 L-~;,.L •• ~ J ,') t:,11l.

do pOI' éll: 1111''-''1'''1¡-., «"T1""1""",;,lO' ante p,,'-(..( _ _,-)i 1(. l 1 i (_t •.....JI .0. f) '- _ \...,'- l. L~ (.l i i '-, '-'~)

le H, Avuntamicnro Const ituc.onal denun-
ciando 'un lote de lCITCf:U r;:'i'cr:Ío.:nLc ,d
tundo legal, ubicado en b ca¡ k· A Pende (JI'

esta ciudad constante el,' '11"1 suuerfic¡e ,Ji'e _<.~,.i ,-' (..l_~lt\....- ~ L~~ .• ~._\..... tJL--.l..- -' \..t.~

146 metros cuadrados, que el posee" des
de hace 1.1::1,S de diéz a:",u; en forma pacíli-
ca, continua, púbiicn y en cal' el de due-
fía y que se cr.cuent ra d..ntrc de las mcdi-
el",: '-e cc lindanc.as ',;\.'1:"",tu ...)! ,,"",Vi .1\...e,•.l1.L.I. ••...a , '-'.t::,,\....;J\....-""_~

Al Norte, 11 :00 metros lineales con ca-
He Allende y propiedad de Angcla Mart ínez
de Velueta e hijos, Al Sur, 11:00 metros li-
neales CO;'l Arroyo Vanegas. Al Este, 30:00
me tros Ji nea 'c; con Ar n ulfo e:..:~;tillo C. v
Al Oeste 30:00 metros lineales con Ángela
Marrmez de Vclucta e hijos y Amparo Se-
govia de M.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se presente
en el término de echo días él partir de la
publicación del presente edicto, por tres ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros municipales
y parajes públicos y de acuerdo a lo esta-
tuído en. el Ar tícu.o XX del Reglamento de
'Te1-rC''''OS de] r;-"""10 T ecal.1. . '.,',1 '-, ~.l ~ c.r.r r c., ..•........t.~,'-t.l.

Jalpa de Méndez, Tab., ;\~O:ito 3 de 1977,

Sufragio Efectivo. No Reelección,

Prolr. Aurcliano Barjr.u Tlcl'núnckz,

El Secretario del H. Avuntamiento.

Lic. Artemio Madrigal Pérez. ,
" ---

H. Ayuntamlent« Constttucíonal del

Municipio eh; Jalpa de Méndez, Tab.

~-:: d ••• ( J".c'

Sabin« Corrlova de la Cruz v Marra Cór-
clova ele i,! Cruz U"'¡"lr¡CI":'\S'"( ""'('I'¡-" '1'" 1'1L ••.• _,1 •..• /..L~ •• "'~I J· ..•.b,.i.L,..J.lt: ) \1....- ~ e L)\...·,,- "-

calle l-::;r~).pciscu l. ¡\l~~(tcro} d~~ ~'-;-7\. S~-l~Ul()S

ti" e: ¡':;I L':' e- '1,1" -; c ';'[1, l'j' cas C'O') m ,,; '1i: ¡" '1 TI ':.•• ,,- '\.-. <..-l '- . <.- ~, J <. •••.. •....{ _., '_ L \.... ........1.. ,"") 1 I 1 \.. .. '- • , .• " -Ó: 1 A .,

trLICC~Ór1 c:;~()lar, dcciicadas a la:.; LJJorc,(·) de
hÜE~lr por rr cd io Ci<2 U:1 escrito Y::cj)(),j() a ver

V <.j!!n',(lo ¡",., "'~'\,:, ':';\I]1',\S ]':1'" f'(.'¡'¡-':']'''('i-
••/ _,1 ,-' J.! L•. '_. r : \~ ,_o . l -•.t.,_._ , J f ' ..•.. _ ••.. '- .. J '"... .., _. I : _~t '_ "-

do al1LC é~k' H, Avu ':ar:Jicnto Con~ti!': 'íu-
nal denunciando -un lote de t crrcno pcr-
1(,1',I-'("I'l1t(' '1'[ Iun lo j','ef'11 '110I'C';"I'O (':) in "'1--.. -- •••••. ~ - - •. c __ .1, •.. \ •••...b{..' \... _'.'- "'".. <-1 "-<--

11(' Franci sco l . LvlJ.(,!t ro ele e~;L',- [\:'lL~i1i~....i nio
C(''1,-;"",·,-[t'' (¡.., (""1 ""P"l-!';C¡'" (ji" -=ih'\ l",' ,'"".JI 1,- .. ,-" ••... '- '- t. 1..... "" •. , r ' ~_.~ ..••. '____ _ ""- ~./ •..' '. .' .. " , '1 '"~.

1"'( , " l' ,'[ ,,,[ 1" 'i" 1: ~, n' '''''1' .l" ,,;. h:
.1. ,-JS l '-..u:1,_ ~ ~~',,- \--'J

1
Cll..~ .•..., U.IL~ 1--'0,")....,'.:..1 L[, __:,,--l JI•.l-

ce 111~-~~~tl.e 3U :"HiUS Cl1 forma r:~':cír~c;:.-~,L0~1 t Í-
11'1'1 ~1I'li"l'l"\" ('11 ca iidad de (1¡.,-,¡O",_ " ('l'"~- .•.. L •. , l' -,./ ,-.) .•.. ~ _'-o .'- ...•.. _ _.....t ~L•.... l"-~ __)., --1 .c

se C1"-.'11CPlí(i dentro de las medidas \' co-
l' 1 • , •

Jl--tQ'-~J:ClZ:.':-. Si~~Ll1eJ1te~:

Al Norte 26,,)Ü !~~ts. con L; SC1-' o ra C~¡r-
rucia Córciova Olán, Al S:"1r, 2zj.60 rnt s. con
Holgue ra Cómez, /\J Ls te, 1LiS mts. con la
calle Francisco I. Madero v Al Oeste, í 3,65
rnts. con Homero Coidova.

Lo que hace del conocimiento del pú-
blico en g,~'~leralpara que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo, se p resente
en el térrnino de ocho días a partir de la. , " ,. dip·L10_I_h:~}(!(¡¡1(tel preseue ec icto, PC)f tres ve-
ces consecutivas en el Periódico CFicial del
Gobierno del Estado. tableros municipales
y parajes públicos de acuerdo a 10 esta-
tuido en el Art ículo -;.;:x del Pq:da¡T~"n~() de
Terrenos 'j('l Fundo ! pC'-'ll1.._.....)..... "" L. l L "''-,::;C •

Jalpa de Méndcz, Tab., a 19 de julio de 1977


